
 El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua  
a través del Posgrado IMTA 

 invitan a participar en la 
Convocatoria de ingreso 2017

del Programa  de:

Maestría en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos

Características del programa 
Modalidad: 
a distancia y virtual 

Duración:  
Cuatro semestres (dos años) 
Este programa tiene un costo 
mensual. 

Entorno educativo: 
Plataforma virtual Moodle. 

Procesos y dinámicas: 
Interacción entre los contenidos, 
tutores y docentes a través de la 
plataforma, donde el estudiante 
administra su tiempo. 

Contacto: 
posgrado.adistancia@posgrado.imta.edu.mx    
posgrado.imta.edu.mx 
tel. + 52 (777) 329 36 00 ext. 136   

El programa tiene un perfil multidisciplinario, dirigido a desarrollar en los profesionistas, la 
comprensión y análisis sobre la problemática del recurso hídrico, así como proponer y aplicar 
soluciones bajo una perspectiva integral e interdisciplinaria en los sectores de desarrollo como 
son: el sector público en sus diversos niveles, el privado en organismos operadores, en las 
empresas o consultorías que realicen estudios y actividades relacionadas con la gestión de los 
recursos hídricos.

Formatos: 
• Solicitud de Participación (FPA 01)  
• Carta de exposición de motivos de ingreso al 

posgrado (FPA 02) 
• Carta compromiso (FPA 03AD) 

• Currículum Vitae (FPA 04) 
• Formato para el desarrollo del Proyecto de 

Innovación y aplicación del Conocimiento (FPA 
05AD) 

Legislación

Cultura del agua

Economía y finanzas

Planeación

Análisis de la 
Gestión 

Integrada de 
los Recursos 

Hídricos

Perspectiva Integral del Programa

Fechas del proceso
16 de enero -31 de mayo Recepción de documentos
7-13 junio Periodo de entrevista técnica
19 -23 de junio Publicación de resultados
31 de julio - 4 de 
agosto Inscripción al semestre

7 de agosto Inicio de semestre

Documentos: 

• Acta de nacimiento* 
• Certificado de estudios,* 
• Título profesional de licenciatura* 
• Cédula profesional (condición no obligatoria), 
• Comprobante de comprensión de lectura del 

idioma inglés o el examen TOEFL 450 puntos, 
•  Comprobante de examen EXANI III (1000p) o 

PAEP (400 p), 
• Archivo electrónico con la fotografía tamaño 

infantil (en formato jpeg.) 

• Comprobante de estancia legal en el país en 
caso de aspirantes extranjeros que recidan en 
México. 

* (Para los aspirantes extranjeros deben 
presentar su documento con apostille)


